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LA BANDERA PR0FESIONAL se asocia 
de todas veras al duelo nacional por la muer
t~ de S.M. la Reina, Doña María Cristina de 
Haspburgq, madre de nuestro amado Rey 
Don Alfonso XIII, a quien, como a la demás 
augusta Real familia,' elevamos respetuosa
mente muy sentido pésame. 

La muerte de esta egregia Señora ha cau
sado en España unánime sentimiento, 'por las 
virtudes que reunía como esposa, como reina, 
como madre y como consejera, virtudes que 
la valieron general alabanza de los españoles. 

Que goce en la mansión' de los justos tan 
gran Señora, y que nuestro querido Monarca, 
con la demás Real familia, encuentren lenitivo 
a tan irreparable desgracia. 

.La actitud de la Dirección General de la Dellda y 
'Cl~ses Pasivas al 110 'reconocer a los Maestros y sus 
familias aunque lleven rnás de veinte RijOS dc'.ser
vicios, otros derechos que los que se d~dúcen de la 
'aplicación a rajatabla de las normasgerreiáles, lía 
causado en el Magisterio ver:dadera :sorpr'esáj,ilo 
,~~lita d~, disg'!lsto. 

Se funda este malestar en el cumplimiento ,del 
artículo 17 del Estatuto de Clases Pasivas que dispone 
<que las familias de los erÍ1pleados civile's y militares 
p9drán optar por las pensiones reguladas por la legis
lación anterior al Estatuto,b por las establecidas en 
éste; pero cuandq opten por' aquellas, se compJltarán 
exclusivamente, para la determinación del regulador, 
los sueldos devengados con anterioridad al LO de 
Enero/de 1930>. 
, SI comparamos los derechos que en cuanto a 
pensiol1esreconocía ~la legislaci6n antiguFt. con ,los 
que reconoce el actual Estatuto, pronto se eelia'de 
ver el enorme perjuicio que se crea a nuestrasfami
lias, al negarles el derecho a opción que les reconoce 
el citado articulo 17~ ~En efecto, según las Leyes de 
Pasivos de. 1887 Y 19 I 8, las pensiones de viudedad y 
orfandad debían ,ser los dos tercios de la jubilación 
del causante; es decir, el 33'33 por ciento del sueldo 
regulador si el causante, al jubilarse, llevaba 20 años 
de servicios; el 40 por 100 si llegaba a,los 25 años. de 
servicios; el 46'66 por 100 si sumaba t.reintá afío_s de 
servicios al jubilarse y el 53'3Jpor 100~ en el ca~b de 
que hubiese llegado el causante a lo~, treinta, y clneo 
años de servicios. 

El artículo 15 del Estatuto de Clases Pasivas,' que 
es el que hoy se aplica al Magisterio, limita las pen
siones al 25 por 100 del sueldo regulador,cualqujera 
que sea el tiempo de servicios excepto el caso e~l que 
dicho sueldo no llegue a 4.000 pesetas. En este caso 
la pensión será el 33'33 por lOO. 

Véase, pues, que en todos Jos casos hay una 
cuantiosa reducción de las pensiones, . llegando 'en 
algunas circuÍlsta'ucias á. reduCir a':r:nenos de la mitad 
las que con ')a legislaciórí ,antigu,a ~écobrarían. " 

, El pro pi? Min:istrq (le ~~cien,d~ reconocía,' ftnéart,a 
de ~5 de F~brero últirp,9 q\lese ha publicadp en ~El 
Magisterio Espa:ñoh" que silosinteresades lo soli
citan, 'd'a,lBiréceilQYfno ren:dfa"mits' rébi¿dio:. qu'~ 
·<:la~ifi.c~rt()s 'e6n á:lf~g;l;t/a;~as'ley~fdé f8~7:y.'I9'I8f.· 
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Por regla general, las pensiones' consti tuyen la ej erciáos, yeso que eran todos elinliuátOrios', consí ..... 
imica y menguada herencia que los Maestros podemos' gúiendo algunos tanta. puntuacióncorri6 'los. q~ 

. quedaron dentro del cupo de plazas. '. 
dejar a nuestras familias, y hemos de no_ escatimar Queconsiq.era.ndo que el e.sfp,erzo de esos Maestros." 
sacrificio para que h' situac.iórt¡:.de~os nu~'~1:'t'os, quecuel'ltan Ya,ml,:lchos,años"de'.bueuQs. servicios en. 
cuando bios quier~ ql,le riosbttos dH~~par,ezcá'rnos, propiedaa,>'c(}~b yotlos)gs ;R.en~mérit0s.delsegundo 
sea lo más holgada posible~Lo5 arltecedentes de-É!ste Escalafóit; ha quedado hasta·;ta.fecha sm fWemlO~ al
asunto son, por otra parte, de tal fuerza en favorde guno, y que en la propuesta del Sr. Ascrazano existe 

per}l;ticioJdet.ercero:~ y ella puede contribuir a acelerar 
nuestra pretensión, que hay que esperarcón confianza la solucióJ;l del problema del mencjonado segundo 
que se respete el der,echo qlle taxativamente concedió Escalofón, que V. E., como esta entidad, no cabe 
este Gobierno a los que llevan. más de v.einte años de <luda. que .·desea desde lo más. profundo de su 
servicios. Pero para ésto habrá que recurrir ante el corazón. 
Tribunal Supremo y ya se sabe que esfos pleitos son A. V. ~., respetuosa y encarecidamente,suplica que, 

desPll~;> de .dedicar la átención debida a cuanto queda. 
caros. Por esto, y por la, importancia de laque se e~puégto y'inucho más que se le-alcanzará a su elevado 
ventila, recomendamos a los companeros que 'cuanto criter,io, se sirya conceder de la partida del Presu
antes se adhieran al pleito contencioso que se va a puesto vigente «para comprobación dí:( aptitudes p.el 
entablar y contribuyan cón alguna cantiaad a tal un. Magisterio» la cautidad de .25cLooo pesetas para pasar 
L,a apatía o la pereza son en .este caso, imp,erdQ;:: al primer Escalafórl aUn miHárde Maestros y Maestras 

del 'segundo, desde l. °de julio pfóxir#o;qüe tie,nen 
nables. -:>p'osicio'nesapr,obadas o su. equiVél.leIlcia. 

MARINO ZAFORAS. 

De f, La Orientación" 

Confed2Pflcíón, Na[ional· 
dfZ Ms,czstros 

En esta entidad, que nunca escatíma CUantí'!,$ oca..,. 
siones se le presentan para laborar enpeneficio del 
Magisterio o de cualquiera de lo.s sectotés' que lo in':" 
tegran, siempre que ello ''no're'dunde en perjúicio de 
otros compañews, al hacer suya la propuesta del se:
ñor Ascarza, referente a los Maestros del segundo 
Escalafón que se considerar como apl;obados sin plaza 
en oposiciones libres o restringidas~ por conducto de 
su Presidente ha elevado la siguiente, instancia al 
Excmó. Sr. Ministro de Insttucciónpública y 
Bellas Artes:' . 

«Constancio Martínez Page, Maestro nacional de la 
Escuela de Quintanilla d~l'M<;:lnte~I! gioj~ (Bllrgos), 
P~esidente de la Confederación NacionalAeM;aestros 
y Director de El Ideal del.Llfagislerio, en nombre'Y re
presentación de la una y del otro, a V. 'E. con todo 
respeto expone: 

Que en el vigente Presupuesto del Estado, en lo 
co!:tespondiente a este Departamento ministerial, 
existe unÜ. partida de pesetas 3°0.000 <! para reorganL
zación de la Inspecció.n de Primera ensefíanza y or:' 
ganización de una comprobación de aptitudes del 
Magisterio.» • 

Que en los Plenos de la Asamblea NacioaalCon'
sultiva de Diciembreúltinio, D. Victoriano Fernán
. dez Ascarza solicitó que de esa cantidad se destinasen 
'250,000 pesefas a pasar al primer Escalafón a un mi
llar de Maestros y Maéstra's del segundo que tienen 
oposiciones aprobadas, «'por la razón ·poderosa (pala
bras de él) de quP' ya han comprobado sus aptitudes 
de dos modos diferentes: con la práctica el1 ~é\ e~<ruelfl 
y con la aprobación de las oposiciones.»' e 

Que si bien es verdad que:esosMaestros no apare~ 
cen en las convocatorias como aprobados' sin plaza, 
de- ('hecho» sídebe'considerárse\l~s como tales·; ya 
.que'ac.tuaron en todos los ejercioios"deiClue.coIlstabáh 
Jas ?posiciones,. libres o restti!1~gidas; 'a q.ue (:qn:-
cu-rneron, obte11l~qdo la. puntuacIQtl neces'ólrIa,.paraJ,a 
aptobación, no siendo eliminados en ningtino"delos 

Gracia que no duda alcanzar de1 bond~poso corazón 
le V. E., cuya.Yida guardeJ)iosrrll1c,.hQSéJ,PQs, . 

Q,~inta,mHft del.1Ylonte en )~i?já~ C.13l1rgos), 80 d~ 
~nero de 192,9 .. -.-·C. Martínez. Paje.» 

,NQtas de la Sección. 

.Ha solieitado lié eri cía¡ por enfermedad,D. a Cesárea 
Martínez Duero, Maestra deAlmorox y D. a J0sef~ 
Caballero, de Polán. . ' 

-Se da cuenta a los heredero,s de D. Eulogio Gon-: 
zález de los documentos qu'e faltan paracompletard 
e:x:pediente de orfandad. ' .... . . 

-Han sido ascendidas por opdsición re'stringidaal 
sueldo de 3.500' pesetas,lassiguientes Maestras: 
. D. a Dolores Aparicio; de VillafraJIca de los Cába::
lleros; D. a fulia Bermejo, de Monteáragónj D.a Se;" 
gunda Gutiérrez, de Mora, y D.a Paula Brunete, de 
LJr~;:t,-a todas. las. cuales se les ha extendido la opar
tun<i diligencia de ascenso y acreditados los corres-
po'ndienteshaberes. ; . 

-Se reclaman los documentos necesarios para po
der s~r incluído en la lista de interirlos a.Don Juan 
Peñín. 

-D. Raimundo Escobedo reclama contra nómbra
miemto hecho para la escuela de Patronato de la Ho,z 
de la Vieja. ' .. 

-D. Franciseo Aguilar solicita derechos pasivos 
máximos sin descontarle el 5 por 100 sgple01entaó:p 
por haber servido escuelos con carácter interino an ..... 
teriores a l.O de Enero de 1919.' ._, 
~Ha solicitado la jubilación voluntaria, D, Ale-

jandro Martín, .M:élestro nacional de Cobisa. . 
-,-Se ha nOIpbréldo Maestro suplent~ <fe la escuela 

nacional núm'. 2' de Gálvez, a p.R' Constancia A! 
MarUn. 

--El Ayuntamiento de Borox solicita la creaciÓp. 
de dos escuelas unitarias, una de niños y otra qe 
niñas. . . ' . . ' 

:::'::I-fil:sido~renritido por'la Universidad de Va1Tá'dQ:" 
lid el Título de Licenciado en !d.edicinapara: slle~ 
treg~.a P'.-1.Ign. ~cio Ont~loa .~edinil1a·l ,flCP.Yo favor.~e 
halla expeuido. ... '.. .. 

""':LaAlcaldía 'de Esquivias remiíe·.oertifitfaÓr6Jy tue' 



,. ,.', 

.cese d.el Maestro suplynte d;e dicho pueblo D. Eu

.g,enio Correas. ....":,,, .' J ' 

. Se hallan al pago lo~ hábe~es ¡de)~Il1entQg.rf!.Uual 
de sueldo correspondiente al;2.~ sem~stt5"edé/!9i8. 

eomentarios y' Noticia'! 

Aumentp gradual. 
:En el nlímero, correspondiEmte ai 5 del actual,iatí..::. 

fic,áb:~,Jj1p$l~noti<:iaq}le dában;'lOs en el anterior, 'ma-: 
nifestando que no se pagaba dicho emolumento porque 
la Seéción Administrativa de Primera Enseñanza no 
había remitido la nómina correspondi~mte a la excé-
lentísima: Diputación.. ,'. '. . .' .. 

Mejor informados, hacemos,.'~c0ústaF, iindiendo 
:::ultoa la verdad, de la que prpcuramos ser esclavos,. 
que la referida Seccióh'Adminisfrativa' formuló y fe.l:. 
mitió la nómina correspondiente al 2. 0 semestre de 
1928, en 19 de Enero; que la Comisión provincial en 
sesIón de 26 del 1?ismO aCl;ordó el Pétgo, y que este se 
haya abierto qesQ.e el"día,.7 de,l actual. 

Esta es la verdad de los hec,hos que con gusto con
signamos, lamentando que por mala información no 
se reflejara en eLnúmero anterior. 

Las autorizaciones que nos manden deben, venir a' 
nombre de nuestro empleado, D. Eustasío Mart.ín, vi
sadas por la respectiva Alcaldía y especificando el se
mestreque se paga, que es el 2. 0 de 1928 y categoría 
en que se han a comprendido el perceptor. 

'Enseñanza práctica.. de sericicultura-

La Gaceta del día- 13 del actual inserta una disposi
dón deL Director general de Primera Enseñanza, in
teresando de los InspedoresJefeg de Primera Ense
ñanza, que en el plazo de ~o días remitan una 
propuesta de cinco Maestras o ¡Maestros que se hapen 
en condiciones de establecer en la próximaprimavera 
en sus Escuelas la enseñanza prácti,ca de la sericicul-
tura, siemprequecuentep con hoja de morera y , 
local-Obrador de 16 a20 rn:etroscúbicospor lo menos. 

Defullción. 
A la avanzada edad de 70 años falleciÓ hace unos 

días, en la villa de :rembleque, la respetable señora 
D~a Juliana Crespo, Maestra jubilada. que por muchos 
años desémpeñó su profesión .en dicha localidad. In-
1;eligente y Iahoriosa,fué siempre modelo de Maestras, 
querida y' respetada de autoridades, vecinos,discípu
las y de cuantos la trataron. 

Descanse en paz y.reciban sus familiares la expre
sión de nuestro sincero pésá.ine, rogando a nuestros 
lectores ~napleg'~ria p()rel alma de tan, buen¡¡. com
pañeFa. 

Oposiciones aingreso en el Magisterio Nacional 
primario; 

. ~r~.CP;h~~)9B.aJas ,~r~s. Opositoxa,s J~étf,~ :CIl.t~:~~~1. 
~El1:éz<;a;,~:.;el)l?Iiércql~,;z~, ,~J~~ Jpes~,d.~ .l,ét' ,.tftil1~~, ,pn.lét 

3 

'~E~~iíeT;;:Normal de Maestras, para practicar el'prl¡ner 
'ejerci:ciÓ;détas: qpO~icio:hesa ..ingreso en el Magis
teriq;i~a~onal t>i:in:laFio~¡ .. ' 

Tó1'edO 9 Pebr'eró''r929. 
La Presidenta de la Comisión, 

Elvira Méndez de la Torre. 

NOTA.-Se advierte a las Sras. Opositoras 'que la 
C0l11isi0n proporcionará. todo. el materiaLeorre.,spon
diente 'a estos ejerci,cios, y sólo lés consentirá' traer 

'plumas de escribir a quiene,s asI lo deseen. 
(~ '" > 4'g ",~~ f. ,'~ 

Visita al Sr: Ministro. 
.:,Hace .urros día.s yisitaro)) al s.r. Ministr.o el Bresi
dente cíe 'la Aso'Clacióú Nacional del Magist~tió:pri
marió, Sr. Xandri, y la asambleista D. a Natividad Do
·rrtíngJle2:1 d~,'R()ger', j"a.ra recabar del Sr. Callejo se 
conceda trato de favor en las próximas oposiciones a 
'ihgr~so,~n.l:!.l,Ma~is.t~:rf~¡a ~~shijos de,) lo~ Maestros. 

Esta petlclOn'üene' cumo fundamento: Primero, que 
en otros cuerpos está establecido este régimen de ex
cepción. Segundo, que los hijos de los Maestros, en 
geq,<;.r,al, han,)l'ivido layiga d~.Jét escuela desde sus pri
rne.ros añm?S: e~tárr~ncarjp.a'dos con ella por ser la 
profesión4e sus padres.t.: . 

La solución que ,se interesa, sin merma para 'los 
demás opositores, es que se disponga que los hijos de 
los Maestros, qu,e obtengan la puntuación requerida 
para la aprobación de los correspondientes ejercicios 
seap colocados sin consumir plazas de las anunciadas. 

. El Sr. Ministro dió promesa de tener en cuenta para 
lo sucesivo esa Jegítima' aspiración del Magisterio, ya 
que de momento no hay posibilidad de satisfacetIa, 
por haber causado e.stado legal la actual convocatoria 
de, o,posiciones libres. 

Visita al Director Seneral. 

La Comisión Permanente de la AsociacÍón Nacio
nal ha visitado al Director general de Primera Ense
ñanza, para expresarle los deseos de los Maestros de 
que los beneficiosqlle la Real orden de 27 de. Abril 
de 1928 concede lalos\Maestros y Maestras copsortes 
de funcionarios del Estado, de la Provincia y del Mu-\ 
nicipio, se hagan extensivos a los Maestros cónyuges' 
y por el orden de .preferencia establecido., en el ar
tículo 84 del Estatuto general del Magisterio prÍlnarjo. 

También soli.cit~ el.Sr .. Suárez Somonte. el pr(;mto 
qespacho de las autOriZaCIOnes correspondientes para 
el funcionamiento de las asociaciones de Maestros de 
Barcelona, Alava, Laguardia, ,Victoria y tQ'cÍas aque
llas cuyos expedientes obran en el Ministeriol>en
dientes de solución. 

A su vez hizo presente al Sr. Director general la 
conveniencia de activar en lo posible los trabajos de 
la Comisión nombrada para la creación .del Protec
torado de huérfanos del Magisterio, con el fin de en
carnar cuanto antes en la realidad esa. aspiración 
unánime de los Maestros de primera enseñanza. 

PidleIidoun ~jemplar de lqs periódicos pro-, 
fesionales. 
El.Presidente de 'la Asociación Nacional, ruega a 

losadminisíradores de los periódicos profesionales le 
remitan un ejemplar de los mismos al apartado 12303. 

PO.r nuestra parte, gustosisimos cumplimentamo3 el 
,ruego:, .d.~sde"elpfese-nte nítmerQ . 
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